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Unlco-Aprobar en la forma algulente, 
101 E1tatuto1 del Club de Leo.1Jea de Ma· 
nagua, que dicen: 

Eitatutos del Club de Leones de Managua, D. N . 
Articulo 1 

Del Nombre del Club 
Sección U olca.-E1ta agrupacl6n, que ba 

•Ido constituida por la Aaoclaclón Interna­
cional de Club de Leooea y que e1tá bajo 
la jurladfcclón de la mlama, ae llamar' 
Club de Leonea de Managua, D. N. 

Articulo 11 
De los Objetivós del Club 

Sección Unlca.-Lo1 objetlvo1 de e1te 
Club ion: 

a-Formar un conjunto de varone1 que 
en todo el 1entldo de la palabra repre1en· 
ten 101 lllterese1 comerclale1 y profe1lona· 
le. de la ciudad de Managua, D. N., para 
unir a 1u1 1oclo1 por 101 má1 eatrecbo1 
vinculo• del buen ·compafterl1mo, y para 
fomentar entre el101 una má1 eficaz unión 
1oclal y comercial. 

2-Fomentar la activa participación de 
1u1 1oclo1 en todo lo que 1e relacione con 
el mejoramiento cívico, comercial e lndu1-
trla1. 

3-Apoyar 101 prlnclploa del buen go­
bierno. 

4-Cooperar con todo• 101 medlo1 bono· 
rabie• al adelanto de loa lntereaea de 1u1 
1oclo1 procurar que exl1ta un mejor enten­
dimiento mutuo entre 101 hombrea. 

5-E111eftar que la buena organlzacl6o, 
la cod'peracl6o y la reciprocidad son máa 
beneficlo1a1 que la rivalidad, la dl1cordla y 
la competencia de1leal. 

6- E1tlmular la práctica de laa mil al 
taa normaa de ética en 101 negocio• y me 
dlante el Intercambio de método e ldea1, 
procurar el aumento de la eficl.encla en to 
do1 101 glro1 y profealone1 que tengan re· 
preaentacl6n en el Club. · . 

Articulo 111 
De /Qs .SOcios • 

Sección A.-De contormldad con 101 obje­
tivo• de e1te Club, no habrá más de un 10 
clo activo y un 1oclo participe de cada 
claalficaclón entendléndo1e por cla1lficacl6n 
cualquiera 1ecclóo Importante de un nego 
clo o profealón. 

Sección B-Cualquler varón mayor de 
edad, de buena moralidad y reputación 
dentro d~ 1u comunidad que ae dedique 
a un ramo del comercio o a una actividad 
profealonal reconocl_do1 como tale1 y que 
1ean liclto1, 1erá elegible para aer 1oclo del 
Club. 

Sección C-Lo1 1oclo1 1eráo Activo• 
Partlclpea, Vlajero1 y Honorarlo1. 

Sección D-Soclo1 Activo• 1erán 101 
propletarlo1, 101 1oclo1 corporatlvoa, 101 
fuoclonarlo1, loa admlnlatradore1 o gerente• 
de un negocio o profe116n, y qulene1 ea 
tén lntereaado1 económicamente en el giro 
que repreaenten, al grado de dedicarle no 
menoa de un 1e1enta por ciento (6o°lo) de 
1u1 actlvldade• comerclale1. 

Sección E-Socio• Partlclpea 1erán qule 
ne1 eatén aaoclado1 en negocio• con 101 
Socloa Activo• de la ml1ma claalficacl6n 
o que aeao 1u1 compaftero1 de trabajo. Loa 
Soclo1 Participe• e1tarán 1ujeto1 a laa ml1· 
maa reglaa y dl1po1lclone1 que gobiernan 
la aeleccl6n de 101 Soclo1 Actlvo1 y go· 
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zarán de 101 mismo• derecho• y prlvllegio1 
que ésto1. 

Sección F-El Club e1tará facultado pa­
ra lnacrlblr, a dl1creclón, como ·Socio Via­
jero a cualquier iodo del Club que se au-
1unte de la localidad o que, por tener que 
viajar, 1e vea Imposibilitado de a1l1tlr a la1 
juntaa ordinarias del Club; entendléndo1e 
que dicho Socio Viajero perderá su condi­
ción _de tal al deja de pagar sus cuota o 
al lagreaar a otro Cl~b de Leone1, o por 
otra causa justificada en la opinión de la 
Mesa Directiva de eate Club. 

Sección G-Ante1 de ser admltldo1, al 
Club loa Individuos que desearen ser· So­
cio• Partíclpu o Socios Vlajero1, aua 10-
llcltudea deberán 1er aprobadas por 101 10-
cio1 Activo• de la ml1ma claalficación. 

Sección B-Podrán aer 1oclo1 honorario• 
aquellos peraonajé1 a qulene1 el Club acuer­
de conferir honor e1pecJal, por haberse dis­
tinguido por su1 1ervlcio1 públicos• o en 
101 negoclo1, La elección de 1oclo1 bono· 
rarlo1 será por recomendación unánime de 
la Mesa Directiva del Club y del Comité 
de Socios. 

Sección 1-Sólo por ln\·ltaclón podr~ ad­
qulrlr1e el título de socio en e1te Club. La 
po1tulacl6n de candidatos a socio se hará 
en 101· formularlos que 1umlnl1tre el Coml· 
té de Socios, debidamente firmados por un 
1oclo plenamente acreditado que proponga 
al. condldato, A ningún candidato deberá 
invitar.ele a que Ingrese al Club, aln . an­
tes haber 1ldo aprobada IU postulación de 
la manera siguiente: el 1oclo proponente 
dará el nombre del candidato Jtl Director 
del Comité de Socio• o al Secretarlo del 
Club (Indicando á cual de 101 do1), quien, 
de1pué1 de hacer 101 lnve1tfgaclone1 per­
tlnente1, lo 1ometerá a la Mema Directiva 
para que é1ta lo apruebe por mayoría de 
voto1. SI ae obtiene e1ta aprobación, ya 
puede Invitarse al pre1unto 1oclo al lngre­
aar al Club. El .formularlo de poatulaclón 
debidamente hecho y aprobado, y acompa­
fiado de la cuota de Ingreso, debe e1tar en 
poder del Secretarlo del Club ante1 de que 
1e pueda Iniciar oficialmente al socio nue· 
vo y que pueda registrarlo el Club en la 
Matriz Internacional, 

Sección }-Podrán 1er admltldo1 de so­
clo1 de e1te Club sólo quienes reafdao 
en Managua, D. N., y quienes, 1ln 1er re-
1ldente1 de e1ta localidad, tengan 1u1 ne· 
goclo1 en Managua, D. N. 

Artículo IV 
De las Cuotas 

Sección A-La cuota de Ingreso de todo 
1oclo nuevo que 1e proponga para este Club 
1erá de. S 5.00 1lendo requisito cobrarla 
adelantada para que el candidato pueda 1er 
Identificado como 1ocio del Club y para 
que é1te, por conducto de •u Secretarlo, 

Informe de la dml1lón de dicho socio nuevo 
al Secretarlo General. El Informe de in· 
gre10 de dicho socio nuevo deberá envlar-
1e al Secretarlo General. con la cuota re­
glamentarla de a:iml1lón de $ 3.00 (mo· 
neda E. U. A.) de la Asociación Interna· 
clona!, ' . 

Seccl6n B-Las cuotas de e1te Club 1e­
rán de $ .12.00 anuale1 pór cada 1oclo ac· 
tlvo y por cada socio participe, pagaderas 
por adelantado trlme1tral o 1emestralmente. 
(Las cuotaa de la A1oclación Internado· 
nal, la de 1u1crlpclón de la revl1ta The 
Llon y la contribución para el Fondo de 
Convenciones lnteroaclonale1, que en total 
aaclenden a f, 4 50 anuale1, moneda de 101 
E. U. A., eatán Incluidas en laa cuotas del 
Club): • • :-

Nota:-El Articulo XI, Seccl6n 1-b, de 
101 Estatuto• y Reglamento de la A1ocla­
clón Intern·aclonal de Leones, dispone que 
todo Club de Leone1 cobre a cada 1oclo 
activó una cuota anual mínima de $ 12.00 
(doce dólare1, o .1u equlvalentf). 

El .coito de los almuerzo• no e1 un ga1~ 
to administrativo del Club, por tanto de· 
beráo pagarlo 101 socio• en particular en 
cada Íe1l6n o junta, ya ae trate de 1u al­
muerzo O del de SUI invitados. 

Seccl6l'J C-Todo socio viajero pagará al 
Club una cuota anual de $ 6.oo de la cual 
el Club abonarán a la Asociación Interna­
c;lonal la cuota anual correapondiente de 
dicho 1oclo, 1u 1u1crlpclón a la revl1ta 
lnternaclonat y 1u contribución al Fondo 
de Convenclone1 Internacionales. Dicho 10· 
clo pagará también 1us proplo1 almuerzo 
zo1 cuando aal1ta a las juota1. 

Sección D -Todo socio honorario, elec· 
to como tal, estará exento del pago de laa 
cuotaa ordlnarlu del Club, pero - en todo 
caeo el Club, de au fondo adminl1tratlvo 
corriente, pagará la reglamentarla de ad· 
ml1lón de la Asociación Internacional, as[ 
como Ja1 otraa cuotaa de la Asociación In· 
ternaclonai, la de 1u1cripclón a Ja revista 
y la contribución para el Fondo de Conven­
clone1 de la A1oclaclón loternaclonal. 

Sección E-E1te Club, a dl1creccl6n de 
1u Mesa Directiva, podrá optar por eximir 
del pago de 1u cuota reglamentarla de In· 
gre10 a cualquier ex1oclo de otro Club por 
medio de traslado; 1ln 1mbargo, a más de 
abonar tal socio truladado laa cuotas re­
glamen tarla1 que estén en efecto en la fe· 
cha dada en este Club, tendrá que satisfa­
cer al mlamo la cuota de traslado de '$ 5.00 
de cuya suma e1te Club enviará a Ja A10-
clacl6n Ioternacional $ 2.25 (moneda de 101 
E. U. A.) de cuota de traalado, acompa­
i'iada del correspondiente Informe •. La cuo­
ta de traalado de S 2.25 de Ja Aaoclaclón 
Internacional cubre el costo de comprobar 
la previa afiliación del 1oclo y de efectuar 
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el corre1pondiente traslado en 101 reglatro1 
de la Matriz, e Incluye la cuota por cáplta 
de la A1oclaclón Internacional ha1ta el fin 
del 1eme1tre cc.rrlente, exceptuándote aque· 
1101 caaos en que el tocio traaladado baya pa­
gado totalmente laa cuotaa reglamentarlas 
en 1u antiguo Club ha.ta el fin del semestre 
en que se efectúe el traslado, en cuyo ca.o 
se le eximirá del pago de la cuota de tras­
lado de la A1oclaclón Internacional. 

Sección F.-Este Club, a dl1creclón de 
1u Mesa Directiva podra optar por eximir 
del pago de 1u Cuota reglamer.tarla de en­
trada, cualquier exsoclo de e1te Club que 
1ollc1te· reingreso, sin embargo a máa de 
abonar tal socio relngre1ante laa cuotaa re· 
glamentarlu que e1tén en vigor en la fe· 
cha de este Club, habrá de aatlsfac !r fi 5.00 
de cuota· de reingreso al Club, de cuya 1u· 
ma este Club enviará a la Matriz Interna· 
clonal $ 2.25 (moneda E. U. A.) de cuota 
de relngreao a la Aaoclacl6n Internacional 
con el Informe corrre1pondlente. E1ta cuen· 
ta de relngre10 de 'li 2.25 cubre el coito 
de comprobación anterior afiliación del 10· 
clo, y de efectuar 101 trámite• de relngre 
so en 101 regl1tro de la Matriz Internacio­
nal, e lqcluye la cuota por cáplta de la 
Aaoclaclón Internacional, haata el fin del 
1eme1tre corriente. 

Sección G-Elte Club, a dlscrecclón de 
·1u Mesa Directiva, e1tafá facultado para 
aprobar que uno de 1u1 soclo1 que repre· 
aente a una firma determinada, renuncie 
para ceder 1u titulo a otro repre1entante 
habilitado de la mlama firma; 1ln exigirte 
al 1egundo el pago de otra cuota de fn. 
gre10 al Club, pero habiendo de pagar el 
1ocio nuevo la cuota de fi 3.00 (moneda 

• de (E. U. A.) por lngre10 a la Aaoclaclón 
Internacional. 

Sección H-EI Club re1ervará fi 4 50 
(moneda de E. U. A.) de la cuota anual de 
cada aoclo activo, participe y viajero, y de 
1u fondo administrativo también reaervará 
Igual 1uma por cada 1ocio honorario. En 
e1taa sumaa de f, 4.50 (moneda de E. U. A) 
están Incluida.: la fi 1.00 por la suacrlp· 
clón anual a la revl1ta oficial de la A1ocla· 
clón Internacional. (L~s cuotu de traaladc 
y de relngre10 de e1te Clu~ pueden a1cen­
der aproximadamente a la mitad de la cuota 
reglamentarla de Ingreso, y en ningún ca· 
10 1erán de menoa de f, 5.00 (moneda de 
E. U. A. o 1u equivalente). 

50 centayo1 de contribución al Fondo 
de Conver1lone1 Jnternaclonale1 y $ 3.00 
de cuotas de la A1oclacl6n Internacional, 
cuyo total aai reservado lo enviará e1te 
Club al Secretarlo General como lo dlapo­
nen los Estatuto• y Reglamento de la A· 
1oclacl6n Internacional. 

Articulo V 
De las Renuncias 

Sección Unica-La renuncia de cualquier 
1oclo 1urtlrá 1u1 efectos al hacerte llegar 
por eacrlto al Pre1ldente o al Secretarlo 
del Club, y 1lempre que estén pagadas to· 
daa lu cuotaa del 1oclo haata la fecha de 
1u renuncia. 

Articulo VI 
De la Pérdida del Título de ,!,ocio 

Secclón A-El Secretarlo de nte Club 
hará del conocimiento de 1u Mesa Dlrec· 
tlva, el nombre de cualquier 1oclo que re· 
hu1e o de1culde el pago de 1u1 adeudo1 
al Club dentro de 101 treinta diaa 11lgulen· 
tes a la fecha en que el Secretarlo baya 
hecho formal petición de dicho pago. Den­
tro de 101 treinta dia1 sub1lgulente1, la 
Meaa Directiva decidirá definitivamente 11 
habrá de darte de baja o retenerle en la. 
lJÓmina a socio deudor. 

Sección B-Cualquler · 1ocio podrá ser 
expuludo del Club por cauaa ju1tlficada, 
mediante el voto de laa tre1 cuarta. partes 
de loa miembro• de la Meaa Directiva. 

Sección C-Cuando un 1oclo falte a cua· 
tro 1eslone1 reglamentarlas del Club, sin 
haber dado razón aceptable de 1u ausencia 
al Comité de A1l1tencla o al Secretarlo, 1e 
1ometerá 1u nombre a la Me1a Directiva 
en la forma pre1crlta en la Sección A de 
de e1te Articulo, quedando completamente 
exonerado• del cumpllmlente de eete pre· 
cepto 101 Socio• Honorario• y 101 Vlajeroa. 

Artículos VII . 
. De la ·Mesa Ditectiva 

Sección A-La Meta Directiva de eate 
Club con1l1tlrá de un Pre1ldente, un Ex· 
pruldente Inmediato Anterior el Primer VI· 
cepre1ldente, el Segundo Vicepresidente, el 
Tercer Vlceprealdente, un Secretarlo (ex 
offlclo), un Teaorero, un Domador y un 
Tuercerrabo1. Ademá1 de esto1 dlrectlvo1 
habrá cuatro (4) Vocale1, quleoe1 también 
formarán parte de la Meaa Directiva. El 
Expreaidente Inmediato Anterior 1erá mlem· 
bro ex offlclo de la Directiva y por tanto 
1610 tendrá voto en caao de empate. 

Sección B-Habrá quorum en cualquiera 
de In juntas de la Me1a Directiva, 1lem­
pre que eatén. pre1ente1 1el1 de 1u1 dlrec· 
tlvo1 o Vocale1. 

Artículo VIII 
De las Eleccio1ies 

Seccl6n A-La elección de funcionario• 
y vocale1 de e1te Club H efectuará en la 
forma algulente. Cada afio en el mea de 
Mayo 1e verificará una junta para po1tu· 
lar candldato1, la cual aerá en el lugar y 
fecha que fije la Mesa Directiva a cuya 
junta convocará el Secretarlo, notificando 
a cada aoclo por e1crlto y por correo, por 
lo meno• doa aemanaa ante1 de la fecba 
en qu~ ba de efectuarle la junta. 

. ~. 
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Sección B-El Pre1ldente nombrará un 
Comité de po1tulaclonei que propondrá 
candldato1 para 101 dlver1os puesto1 de 
la Directiva, cuyo1 nombres iometerá el 
Comité en la junta de po1tulaclón. En 
e1ta junta cualquiera de loa pre1ente1 
también podra 1ometer nC>mbre1 de candi· 
datos para todos loa puesto• que deban 
ocuparse el afio algulente. 

Sección C-Cada afio, en el mes de Ju· 
nlo, 1e efectuarán lu elecciones de funclo 
narlo1 en junta cuyo lugar y fecha deter· 
minará la Mesa Directiva, y a cuya Junta 
convocará el Secretarlo a cada uno de loa 
1oclos por escrito y por correo por lo 
menos do1 1emanaa antes de la fecha en 
que ha de efectuarse dicha junta. En las 
convocatorlu para e1ta junta también 1e 
Incluirán loa nombre1 de todos loa candl· 
dato1 registrados en la anterior junta de 
postulación, y 1e hará con1tar expreaa­
mente que dlcboi candldato1 serán objeto 
de votación en dicha junta. 

Sección D-Todoa loa dlrectlvo1 aerán 
electos anualmente y tomarán posesión de 
1u1 cargo1 el primero de Julio, ejerciendo 
sus functonea por un periodo de un afio 
a partir de esa fecha, o b:istá que au1 au· 
ce1ore1 hayan aldo electo1 y tomen po1e-
1l6n.' 

Sección E-Se elegirán anualmente do1 
Vocale1 que tomarán po1e1lón el primero 
de julio, y ejercerán 1u1 funcione• por un 

· periodo de do1 ai\01 a partir. de e.a fecha, 
o haata que 1us 1uce1or~1 hayan aldo elec­
to• y tomen paaealón, pero con la dlfe· 
rencla de que en· 1a primera elección que 
ae efectúe de1pué1 de la adopción de estos 
eatatuto1, ae elegirán dos Vocale1 por un 
periodo de do1 afioa y 101 otro1 do1 por 
un afio. 

Sección F-Laa prlmeraa elecclonea que 
1e lleven a CábO bajCl e1to1 e1tatuto1 po­
drán efectuarte en cualquiera fecha ante1 
de fa1 pr6xlmaa elecciones reglamentarla., 
alempre que 1e cumplan 101 requlaltos re· 
Jatlvos a laa notificaciones y sesiones e1tl· 
puladaa en las Seccione• A y B de este 
Articulo. 

Sección G-Laa elecclone1 1e verificarán 
·mediante cé:lulaa de votación, declaráudo· 

se electos a 101 lodlvlduoa que reciban 
mayoría de votos. SI la segunda votación 
ae efectuase 1io resultad" alguno, se . ell· 
minará sucesivamente al candidato que 
reciba la minoría de voto1 en laa votaclo· 
nea 1ub1lgulentes. 

Articulo IX 

Partír.lpeis que e1tén en pleno goce de 1u1 
derechos. 

Sección B-Nl 101 directivo• ni los Vo· 
cale1 recibirán compen1aclón alguna por 
101 servicio• que presten al Club, con la 
po1lble excepción del Secretarlo, cuya com· 
pensacl6n, en tal ca10, 1erá fijada por la 
Mesa Directiva. 

Artículo X 
De los Dt6eres de los Dir'!c/ivos 

Sección A-El Presidente aerá el jefe 
ejecutivo del Club, prealdlrá todas sus jun· 
tas y 1u Meaa Directiva. Convocará a 
juntaa ordlnariaa quincenales y extraordi· 
narlaa de la Meta Directiva, Nombrará 
lo• comlté1 permanente• asi admlnlatrati· 
vo1 como 101 de actividades del Club, 1e-
gón el Plan Oficial de Organización de 
Clube1 de Leonea de la A1oclaclón Inter-
nacional de Leone1, y 1erá miembro exo· 
fflclo de cada uno de e1toa comlté1. Ve· 
lará por que e1to1 comlté1 funcionen debl· 
damente y para lograr e1te fin, él colabo· 
rará con loa dlrectore1 de comité. Exlgl· 
rá que 101 comlté1 rindan Informe• de au1 
actividades ron regularidad. Verá que 1e 
efectúen rtgularmente laa elecciones del 
Club, de acuerdo con 101 estatuto• locales 
y 101 de Ja Aaoclaclón Internacional. 
También cooperará con el Comité A1e1or 
del Gobernador del Dl1trlto, del que será 
activo miembro, en la Zona a que perte· 
nezca au Club. 

Sección B-SI por cualquiera razón el 
Presidente e1tá lmpoalbllltado de de1em· 
pefiar 1u1 debere1, lo 1ub1tltulrá el Primer 
Vlceprealdente quien en tal cno estará 
lnve1lldo de la ml1ma autoridad que el 
Pre1ldente. 

Sección C-SI por alguna razón vacase 
el Pre1ldente, lo 1ucederán 1uce1lvamente • 
loa Vicepre1ldente1 en el orden de 1u1 ca· 
tegorías. SI uno de 101 Vlcepre1ldentes 
vacame, a 1u vez lo aucederá el Vlcepre1l· 
dente que alga en categoría. SI ocurriese 
\'acante en cualguler otro pue1to del Club, 
Inclusive la tercera vlcepre1ldencla, la Me· 
sa Directiva nombrará al 1oclo que deba 
de1empefiar tal cargo por el tiempo re1-
tante del periodo corriente. 

Seclón D-El Secretarlo e1tará bajo la 
dirección y gerencia del Prealdente y de 
la Meaa Directiva, y también fungirá de 
Intermediario entre el Club, el Distrito y 
la A1oclaclón Internacional. En general, 
sua debere1 1erán 101 1lgulente1: 
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De los Requisil•s para Desempeñar 
de la Mesa Directiva 

A la A1oclacl6n Internacional, como lo 
prescriben 101 E1tatuto1 y Reglamento• 
Internaclonale1, él 1ometerii: 

Cargo a)-Lo1 lnformea menauale1 reglamenta-

Sección A-Serán elegible• para ocupar 
101 cargo• de la Me.a Directiva de e1te 
Club aolamente 101 Soclo1 Actlvoa o 101 

rlo• de movimiento de aocloa y de actlvl- ¡ 
dadea del Club, enviándoles al Secretarlo j 
General en loa modelo• que é1t~, ·aumlnla· ' 
tre al efecto y en 101 que hará con1tar: · ~ " 

~ ... ~~ 
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1-Lo1 nombre•, direcciones y claalfica· 
clones de los socios nuevo1 admhldo1 du· 
rante el mea. 

z-Lo1 nombre• de los 1oclos que ha· 
yao renunciado o que h=Ayan .. 1ldo 1epara· 
do1 del Club durante el mea, y 101 cam· 
blo1 de direcciones y de cla1lficaclone1. 

3-El número total de 1oclo1 del Club 
el día último del mea. 

4- Fecha de laa juntas celebradas por 
el Club durante el mea y porcentaje de 
a1l1tencla de las ml1maa. 

5-Copfas de los acuerdos adoptado•. 
6-Actlvldade1 emprendidas por el Club. 
Nota:-Los Informes men1uale1 deberán 

1er remitidos lo mál p~onto po1lble luego 
de efectuada la última junta del mea, y 
en ningún ca10 de1pués del día 5 del me1 
1lguiente, para que lleguen a la Matriz 
Internacional el día 10 a má1 tardar. 
_. 7-Cuale1qulera otro1 dato1 e Informe• 
que tollclte la Meaa Dlrectlva Internaclo· 
nal de la A1oclacl6n Internacional de Leo· 
ne1, acerca de las actividades de e1te Club. 

b)-Informe 1emestral de la condlcl6n 
.económica del Club. 

c)-Nómlna de 1o1 dignatarios del Club 
y directore1 dtl Comité. 

· De6e1'es para con el Distrito 
Se mantendrá en contacto coa el Gober· 

nador del Distrito, suministrando los In· 
formes que necesite la Entidad del Gober­
nador del Distrito, e1peclalmente coplaa 
de loa Informes de movlmltnto de 1oclo1 
y de at::tlvldade1. También cooperará con 
el Comité A1eaor del Gobernador del DI•· 
trlto, de la zona corre1pondlente a 1u club 
y 1erá miembro activo del mismo. 

Deberes para con el Club 
El secretarlo llevará 101 archivos gene· 

ralea del Club, Incluyendo laa actas de las 
1e1ioae1 del Club y de Ja Mela Directiva. 
101 nombramientos de Comlté1, relación o 
lt1ta de dlrectlvot, cómputo de la asisten· 
eta, directorio de aocloa con ius clasifica· 
cloae1, dlrecclone1 y teléfono1; !levará las 
cuentas de los aocloa y relación detallada 
de los Ingresos y egresos del Club; tri· 
meatral o 1eme1tral, expedirá eatado1 
de cuenta reglamentarlo1, a todo1 101 so­
clo1, para cobrarle• 1u1 cuotat y otraa 
obllgaclooes que hayan contraído con el 
Club, y cobrará a 101 1oclo1 y a todo lo 
que le adeudeo al Club, entregando dicho• 
fondos al Te1orero, del cual exigirá el 
recibo corre1pundlente. Preparará y 110· 
meterá ellado1 financiero• mensuales a Ja 
Me1a Directiva, trlme1trale1 al Club y 1e· 
me1tralea a la A1ociacl6n Internacional. 
Informará a lii A1oclacl60 Internacional 
de los nombre• de todoa loa dlrectore1 de 
comités tao pronto como 1ean nombrado• 
por el Prealdente. Preatará fianza en pren· 
da del fiel cumplimiento de su1 obllgaclo-

ne1, en la cuantía y con laa garantía• que 
le pida la Mesa Directiva. 
. Sección E-El Te1orero recibirá todo el 
dinero recaudado por el Secretarlo y lo 
depo1ltará en un banco que haya sido re· 
comendado por el Comité de Flnanza1 
y aprobado por la Mesa Directiva, efec· 
tuando loa pago1 necesarlo1 y únicamente 
cuando así lo autorice la Meaa Directiva. 
Todoa los chequea y comprobantes de 
pago deben ser firmado• por el Teaorero 
y refrendado• por otro directivo, preferl· 
blemente por el Presidente o por el Se­
cretarlo. Preparará y someterá eatadoa 
financiero• men1uale1 a la Mesa Directiva, 
trimestrales al Club, y 1eme1trale1 a la 
Asociación Internacional. Prestará fianza 
en prenda del fiel cumplimiento de sus 
obllgaclone1, en la cuantía y con lat ga· 
rantías que le pida la Meaa Directiva. 

Sección F-Los Vlcepre1ldentes 1erán 
los suplente• o sustitutos del Presidente o 
de los Vlceprealdentes de mayor categoría 
en ca10 de au1eocla o vacancia, de acuer· 
do con el orden de 1u1 cargo1. Bajo la 
dirección del Pre1ldeote, ejercerán jurl1-
dlccl6n tobre el funcionamiento de 101 
comité• que el Pre1ldente designe, por 
ejemplo: El Primer Vicepresidente eatar á 
a cargo de 101 Comlté1 de Aalstencla, Fl­
naozas, Soclo1, Programa1, Estatutos y 
Reglamentos; el Segundo Vlcepre1ldente, 
a cargo de los de Instrucción Leoniatlca, 
Convenclone1, Conservación de la Vl1ta y 
Ayuda a loa Ciego•, Juventud, Cludada· 
oía y Patrlotlamo; et Tercer Vlcepre1lden­
te, a cargo de 101 de Publicidad, Adelanto 
Cívico, Mejora• a la Comunidad, Educa­
ción, Salud y Bleneatar, Prevención de 
Accidentes. 

Sección G-El Expre1ldente Inmediato 
anterior aerá miembro exofficlo de la Me· 
aa Directiva y votará solamente en caao 
de empate. Junto con los demás Expreal· 
dentes anterlorem dará e ficlal bienvenida 
a 101 aoclo1 y a 1u1 lnvltado1, y repre· 
1entará al Club para dar la bienvenida a 
la comunidad, a todos 101 · profe1lonales y 
hombres de negocios que vengan a radt­
cane ea ella. 

Sección H-El Domador tendrá a 1u 
cargo las i:ertenenclaa y útiles del Club. 
Cuidará de que e1t~n en su lugar las han· 
deras, la campana, el mazo y los dlstln· 
tlvo1 Jeonistlcos de solapa que 1e usan ea 
101 almuerzo1. Se encargará de que la 
carta del Plan Oficial de .Organización del 
Club de la Aaoclacl6n Internacional, ae 
coloque en lugar vlalble en todas laa se-
1lone1 del Club. Dlatrlbuye • boletines, 
libros de caato1, regalos y avlaot. Ea el 
.argento de armaa u oficial de orden en 
In 1e1lonea y 1e ocupa de que 101 pro· 
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" sente1 1e 1lenten en el lugar que le1 
corre1ponde. 

Sección I-El Tuercerrabo1 se encarga· 
rá de guardar la armonía, el buen compa· 
fterlsmo, la anlmacl6n y el entu1laamo en 
todas lam juntas o 1e1lone1. Impondrá 
cmultau a 101 socios, respecto de la1 cua· 
le1 é1to1 carecerán de re cuno de excen­
cl6n, entendléndo1e qu~ e1ta1 cmultaa> no 

.,. excederán de 10 c. y que a ningún 1oclo 
1e le cmultará> más de do• veces durante 
la misma junta o sealón. También se en­
cargará de promover el buen humor e 
hilaridad en lu juntas por medio de far-
1as Y' jugadas, bromas propia• del buen 
tacto. El producto de todas las cmultau 
que Imponga el Tuercerrabo1 pa1ará ln­
medlatilmente a la Te1orería, a la que 
exigirá el correspondiente recibo. 

Sección J-Lo1 debere1 de la Mesa DI· 
rectlva 1erán como sigue: 

1 -La Mesa Directiva cooatltulrá ·el 
cuerpo ejecutivo del Club y por medio de 
au1 componeote1 1erá re1pon1able de poner 
en práctica 101 planea autorizado• a 1egulr 
por el club. Cualquier a1unto nuevo del 
Club será primeramente considerado y 
planteado por la Mesa Directiva para pre­
sentarlo luego a 101 1oclo1 del club en 
uoa de 1u1 1e1lone1 semanales reglamen-
tarlas. ' 

2-Aprobará todos 101 gastos del club y 
no· creará deudiJ.a que excedan a los In· 
gre101 del mismo, ni de1emeolsará fondos 
para fines que no aean e1enclale1 a sus 
objetlvo1. 

3-El voto de la mayoría de la Me1a 
Directiva aerá decl1lvo, excepto en 101 ca-
101 en que 1e preceptúe lo contrario, La 
Mesa Directiva estará facultada para anu­
lar o modificar cualquier acto de un fun· 
clonarlo del Club. 

4-Hará que loa Jlbro1 y cuentas del 
Club sean lntervenldo1 anualmente, o máa 

· a menudo 1t' lo e1tlmare covenlente. 
5-Fljará Ju fechas y elegirá el Jugar 

de laa junta. . anuale1 de po1tulaclone1 y 
de elecciones, y dará las ln1trucclone1 ne· 
ceaarlaa al Secretarlo pira que convoque 
a las ml1maa. 

6-Celebrará j11ntas ordlnarlaa, de prefe­
rencia qulncenalmente.· 

7-Celebrará juntaa extraordinarias cuan­
do laa convoque el Prealdente del Club; o 
a petición eacrlta de cinco soclo1 que ea· 
tén en pleno goce de 1u1 derecho1. 

8-Prevla recomendación del Comité de 
Finanzas, de1lgnará, el banco o 101 banco1 
en que l¡ayan de depo1itar1e 101 fondos 
del Club e lnvertlrae 1u1 fondos sobrantes. 

9-Aprobar á la compaftía de fianza. que 
baya de preatarlas al Secretarlo y al Te· 
1orero. 

10-Determlnará la 
Secretarlo del Club, en 
de aalgnáuele alguna. 

compen1acl6n del 
caso de que haya 

11-Reclblrá y tramitará 101 Informe• y ' 
la1 recomendaclone1 de los dl1tlnto1 co· 
mité1, 1ometlendo a la consideración del 
Club todas aquellas recomt.ndaclone1 que 
haya aprobado y que afecten la norma ad· 
mloistratlva o de actividades del Club . 
- 12-Fljará el tiempo y lugar de las jun· 

ta. reglal'nentarlas del Club, y e1tará fa. 
cuitada para convocar a junta extraordina­
ria cuando lo considere nece1arlo. 

Sección K-Lo1 Expre1ldente1, a dls· 
creclón de la Me1a Directiva, a menudo 
pre1ta11 1u1 1ervlclo1 como c.omlté de re· 
cepcl~n. como comité vl1ltador para Ir a 
ver a 101 1oclo1 enfermos, y conatftoyen 
el comité de po1tulaclone1 del Club. Tam· 
blén actiian de directores de comités e1· 
peclalea, y sustituyen a 101 dlrectore1 de 
comités reglamentarlos cuando ello sea 
nece1arlo. A 101 Expre1ldente1 del Club 
1e encargan 101 asuntos que requieren di­
plomacia y en que la Mesa Directiva no 
de1ea Inmiscuirse. Ello• son 101 encarga­
do• de dar a todos la bleovenlda oficial de 
parte del Club, 

1 

Articulo XI 
De las Juntas 

Sección A-E1te Club 1e reunirá con 
regularidad, preferiblemente cada 1emana, 
al medio día, en el lugar y fechas que fije 
la Me1a Directiva, Jo que ·constituirá la 
junta reglamentatla del Club. Toda1 las 
juntas del Club 1e comenzarán y termina· 
rán con la debida puntualldad, 1egún la 
hora que de1lgne Ja Directiva. 

Sección B-Las juntas reglamentarlaa 
tendrán por objeto tratar problemas de la 
comunidad; de carácter económico y otro1; 
ul como e1tlmular una mejor ptáctlca del 
compafterl1mo, Incluyendo en el programa 
cantos patriótico• y populares y teniendo 
un 1l1tema de cmulta1> que ha de lmpo· 
ner el Tuercerrabo1. 

Sección C-De con1lderarlo nece1arlo la 
Me1a Dlrectl,.ra convocará junta·• extraor· 
dlnarlas. 

Sección D-Cada afta 10 celebrará una 
junta para conmemorar el anlveraarlo del 
Acto de Entrega de la Carta Constitutiva 
y entonce• 1e prestará especial atención 
a dl1ertar wbre 101 Objeto• y el Código 
de Etlca del Leonlsmo.; 

Sección E-Cada afio, en el mes de 
Mayo, se efectuará una junta de postula· 
cl6n de candidato• para las elecclone1' del 
Club, en la fecha y 1ltlo que fije la Me.a 
Directiva. 

Sección F-Cada al\o, en el me1 de Ju· 
nlo; 1e efectuará una junta de elecclone1, 
en la fecha y sitio que fije la Directiva 
del Club, con1tltuyendo también e1ta reQ· 

' . A.. 
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nión, la junta anual • en que 101 f unclona · 
rlo1 ullentes habrán de rendir 1u1 lofor· 
me1 finale1 al Club. 

Sección G-Para. que haya quorum en 
cualquier junta de eate Club 1e rP.qulere 
que e1té pre1ente el 51% de los 1oclo1 
que eatén en pleno ejercicio de 1u1 dere· 
cho1. 

Articulo XII 
Del Emólema del · Cluó 

Sección Unlca-EI emblema y colorea 
de este Club 1erán idéntlco1 al emblemi 
y colore• de la A1ocfacl6n Internacional 
de Club1 de Leones. 

Articulo XIII 
De los Delegados a las Convenciones Inter· 

nacionales y de Distrito 
Sección A-Pue1to que el gobierno de 

la Asociación Internacional de Clnbe1 de 
Leone1 lo ejercen 101 Clube1 de Leones 
reunido• eu Convención y para que este 
Club teflga voz en 101 a1unto1 de· la Aso· 

'elación Internacional, e1te Club tiene fa· 
cultad para sufragar 101 gasto1 necesarios 
de al menos un delegado, pero preferible­
mente del número completo de delegado• 
que le correaponde enviar cada ai\o a la 
Convención Internacional. Advertencia: Todo 
Club debidamente con1tltuldo y en pleno 
goce de funcione• tendrá derecho, en 
cualquier convención de la A1oclaclón In· 
ternaclonal de Leones, a un delegado pro­
pietario y uno 1uplente por cada velntf· 
cinco 1oclo1, o fraccl6n~mayor de e1te nú· 
mero que e1tén en pleno goce de 1u1 de· 
recho1 1egún loa archivos· de la A1ocla 
clón Internacional en el primer día del 
me1 Inmediato anterior al me1 en que se 
verifique la Convención. La fr;.ccl6n ma­
yor aludida será de trece o más 1oclo1. 

Seocclón B-Con1clente de que todos 101 
aaunto1 del Df1trlto 1e 1ometen y re1uel· 
ven en las convenclooe1 de Dl1trlto, de 
lu cuale1 debe celebraue una cada afta, 
e1te Club enviará su delegación completa 
·a toda1 las con venclone1 de Distrito. Si 
lo estima necesario, el Club también IU· 

tragará 101 gasto1 de 101 delegado• a di· 
cha1 convenciones de Dl1trlto. Advertencia: 
Todo Club debidamente con1tltuldo y en 
pleno goce de derecho• tendrá -derecho a 
enviar a la Convención de Distrito un 
delegado propietario y un , 1uplente por 
cada diez socios del Club, o fracción mayor 
de e1te número, según archlvo1 de la Ma­
triz Internacional el dla primero del mea 
Inmediato anterior al mes en que 1e cele­
bre dicha convención. La fracción mayor 
a que 1e alude en e1ta sección 1erá de 
cinco o cinco o más 1oclo1. 

Articulo XIV 
De la Lisia Postal Honorario del Cluó 

Sección Unlca-Lo1 nombre1 del Pre1l­
dente Ioternaclonal y del Secretarlo Gene-

ral de la Asociación Internacional de Clube1 
de Leone1, y el del Gobernador de Dl1trl· 
to formarán parte de la lista po1tal gene· 
ral del Club. . , 

Artículo XV 

De las Prácticas Parlamentarias 

Sección Unlca-En caao de que carecle· 
ren de alguna regla o procedlemlento eato1 
Eat11tuto1 y Reglamento• del Club, laa 
juntas de la Meta Directiva y laa juntu 
reglamentarla• de este Club ae llevarán a 
cabo según procedimientos parlamentartos 
establecfdo1. 

Articulo X VI 

De Reformas 

Sección A-Estos Estatutos podrán re 
formarse en cualquiera de las junta• regla· 
mentarla1 del Club en que hubiere quorum, 
por votación de las do• tercera. partE'I de 
los 1oclo1 pre1ente1, siempre que la Dlrec· 
tlva haya eatudlado previa y determinada­
mente los mérito• de la reforma que se 
proponga. 

Sección B-Nlnguna reforma 1e 1omete­
rá a votación a menos que 1e baya envla· 
do la debida notificación e1crlta, por correo, 
a .:ada uoo de los socios del Club, dos 1e· 
manaa antes de la fecha de la junta en que 
habrá de 1ometerae a votación la reforma 
de .referencia, la cual 1e dará a conocer 
plenamente a 101 1oclo1 en la citada noti· 
ficaclón. 

Artículo XVII 
E1ta asociación de duracl6n Indefinida 

11 llegaré a disolverse por cualquier cauta 
repartirá lc.1 blene1, · tanto mueble• como 
Inmuebles, que poseyere al tiempo de la 
dlsoluc16n, por Iguale• partes entre 1u1 10· 
cfos efectlvo1. 1 

E1 conforme con 1u original con el que 
ha sido debidamente cotejado. Managua, 
D. N ., diez de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y tre1.-G. Ra1ko1ky.-La firma 
que antecede y dice cG. Ra1ko1ky> e1 
auténtica y corresponde a la de don GUI· 
tavo Raekosky, Secretarlo Su1tltuto del 
Club de Leone1 de Managua; D. N. del 
cinco de Febrero ppdo. que he tenido a la 
vl1ta, suscrita por don Gabry Rlvas, Se­
cretarlo én propiedad del mencionado Club 
de Leone1.-Managua, D. N., 1 de Marzo 
de 1943.-Gonzalo E1coto Mui'íoz, Notarlo 
Públlco.-Aqui un 1ello que dice: Gon­
zalo Escoto Muftoz, Abogado y Notarlo 
Público, República de Nicaragua, América 
Central. 

Comuníque1e-Ca1a Presidencial-Mana­
gua, D.N., 13 de Marzo de '1943.-SO· 
MOZA.-El Mfoi1tro de la Gobernación y 
Anexo1-Leonardo Argüello. 

/~ -·• .· 
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N9 342 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 

. _ ::z'Y 
.··, .. >-~ ,~~-

Unlco-Aprobar en la forma siguiente, el plan de arbitrios de la Municipalidad de 
LH Sabana., Depto, de Madrlz, que dice: 

Art. ·1-Forman laa renta1 de eata Municipalidad de La1 Sabana1, los lmpue1to1, 
multa1, 1ervlclo1, arrendamiento de ejido• y demás arbltrlo1 que a continuación ae de· 
tallan. 

A 
1 Alumbrado: Todo duetio de cama o Inquilino ettá 

obligado a poner luz en Ja puerta de su ca.a, al 
lado de la calle, en laa noche• 01cura1, de 7 a 9 
pm. El que no la pu1lere pagará cada vez 

2 Aeeo: También e1táo obllgado1 a barrer 1u1 10-
lare1 y el frente de calle que lea corre1pcinde, el 
1ábado de cada semana. El que no lo hiciere 
pagará cada vez 

3 AnlmaJea vago1: De uta o cuco, que 1ean re· 
cogido• en la poblac16n, por Ja policía, cada uno 

4 SI ion de cerda o lanar, cada uno 
5 Anlmale1 de duefto de1conocldo, 1e procederá con 

ello1, de conformidad con Ja ley. 
6 A1errio1: Movldo1 por cualquier motriz 
7 Movido• por fuerza de 1angre y dentro de la po· 

blacl6n 
8 Autenticaciones de 6rma1, de funcionarlo1, emplea· 

dos o partkulare1, excepto" las de cartaa de veo· 
tas de 1emovlente1, acompaftarán una boleta de 

B 
9 Blllare1, cada mema 

10 Ballet, mú1lca1 o 1ere11ata1, en la poblac16n, de1· 
pué1 de laa 10 pm. 

11 Balle1, mú1lca1 o veln de lmigene1 con mú1lca, 
en deapoblado, aun cuando fueren de día 

, 12 Buhonero• o vendedore1 ambulante1 
13 Loa de extrafta jurl1dlcctan, cada dfa de perma· 

nencla 
e 

14 Cantlna1: Con exl1tencl11 do qulnlento1 córdoba. 
o má1 

15 Con exl1tenclu de do1clento1 c6rdoba1 o más 
16 Con exl1tenclaa menore1 de dosclento• córdobaa 
17 Las que 1e e1tablezcan en tiempo de -fie1ta1, dla· 

rlamente 
18 Carcelaje1: Por defrauda.c16n fi1cat o taurerfa filcal 

o tahurería 
19 Y por cu.dquler otro delito o falta 
20 Certlficaclone1 de naclmlento1, matrimonio•, defun· 

clone1, etc., ext~ndldaa por el Regl1tro Clvll, a· 
compaftarán' una boleta de ' 

21 Con1tancla1, perml101, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompaftarán una bol,ta de 

22 Curtlembre1 o tenerlaa / 
23 Cemeoterlo1: Terraje de un adulto 
24 Y de uo párvulo 

Lo1 pobre1 de solemnidad a juicio del Municipio 
25 Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 

Ch 
26 Chlnamo1: Por el metro lineal de terre.no para 

con1trulrlo1 en tiempo de fie1t&1 
27 Ventaa de dulce_1, pan o refre1co1, eq tiempo de 

fieatat, diariamente 

Anual o Cuota 
matricula mensual 

2.00 ·CS 2.00 

1.50 

1.00 1.00 

3.00 3.00 
2.00 2.00 
1.50 1.50 

. --~-­
- ., ! 

1.00 1.00 

Varios 

es º··º 

0.25 

1.00 
0.50 

2.00 

0.30 

1.00 

2.00 

0.50 

1.00 

. -
0.50 

0.50 
0.25 

Libre 
1.00 
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28 Otra1 ventas, negocio• o dlveralonea, pagarán a 
:. juicio del Municipio. 

D 
29 Deatace: Por el de una re1, en la población o en 

la jurl1dlccl6n para el cooaumo público 
30 Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
31 De1tazadore1 y comerciantes de ganado mayor en 

pié 
3 2 Y de ganado menor 
33 Dep61lto1 de anlmale1, de a1ta1 o casco, cada uno 

• 34 Dlapenaa de edictos matrlmonlale1: SI fuere para 
propietario o profesional 

35 SI no fuere para propietario o profe1lonal . 
36 Divorcio•: Contenclo101, acompaftarán a lat dlll· 

genclaa una boleta de 
37 Declaratoria de herederos, por cada heredero que 

ae declare 
38 Demanda•, .. embargoa, acuaaclone1, etc,, acompafta· 

rán a lat diligencias una boleta de 
E 

Eatableclmlentos éle comercio, tlendat, truchas, bo· 
tlcaa o ventaa de medlclnaa, de cualquier claae, 
comlaarlatot, pulperíaa, etc. 

39 Con exl1tencla1 de un mil córdobaa o mb 
40 Con exl1tenciaa de qulnlentoa córdobas o má1 
41 Con exl1tencla1 de do1clento1 c6rdobat o más 
42 Con exl1tencla1 menores de doaclentos córdobaa 
43 ·E1pectáculo1 públlco1: Por cada función de ma-

roma1, clne1, veladas, etc., cuando no aean en be­
neficio de algún fondo de caridad u ornato 

44 Cuando tale1 e1pectáculo1 fueren en tiempo de 
6e1ta1, cada función 

45 Exoneraclon de cargo1 concejflet: SI fuere de 
miembro de junta o jurado 

46 SI fuere de autoridad Inferior 
47 Ejidos a Ja 1ollcltud de arriendo acompatiarán una 

boleta de · 
. ,",,;·;- 4& . Y por cada hectárea que ae dé o e.té arrendada · · .. :~~¿.,,:· 49" Empre1a1 lndu1trlales, movldaa por cualquier fuer· 
·(~:;~:. za motriz 

>::- ··: Exportaclén o extracción: Loa 1lgulen~e1 articu· 
loa que te exporten o 1e extraigan y cuando no 
vayan directamente fuera del paí1, pagarán: ~ · 

50 Cuerot fre1co1 o 1ecos, cada uno 
51 Plele1, arroba o fracción 
52 Manteca, mantequilla, 1ebo o miel de abejas, lata 
53 (,iranos y otro• droducto1 no e1peclficado1, con 

excepción de café y hule quintal o fraccl6n 
54 Maderas aaerradat, flete 
55 Maderas labradas o en bruto, flete 
.56 Letia,' frutas, legumbret y otro1 producto• voluml· 

nosos o de gran pe10, fletes 
F 

57 Flanzaa: De guardar paz, el que Ja 1oll~lte 
58 Y el que la rinda 
59 De Ja haz. el que Ja 1ollclte 
60 De Fierro• o marca• de herrar: SI el lntereaado 

poseyere 100 o mál anlmale1 
61 SI po1eyere 50 o más anlmale1 
62· SI poteyere 20 o mb anlmale1 
63 SI poseyere mei101 de 20 anlmate1 

Anual o 
matricula 

Cuota 
mensual 

! 

2.00 
1.00 

-:·,;:­

.:;.'í. ·· ... , 

.. ·. ·, 

2.50. ~ 
1.50. 
o.So 
0.40 

0.15 

2.50 
1.50 
o.So 
0.40 

2.00 2.00 

5.00 
3.00 
2.00 
1.00 

64 Permito para hacer ua fierro o marca de berrar ~· 1' 

481 

Varios 

.. , 

<S 1.00 

·• 

º·~ 

2.00 

3.00 
1.00 

10,00 

2.00 

_;._ 

·~ 

' 

1.50 

·.~· 
2,00 

0.10 
0.15 
0.20 

0.10 
1,00 
0.60 

1.50 
2.00 

1.50 

1,00 
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65 Fábrica. de jabOn y otraa análogas 
66 Permito para hacer jabón por una 101.a vez 

G 
67 Gallos y lotería, eatoa juego1 ae rematarán en el 

' 68 
'. 

mejor postor y en aubaata pública en Enero de 
cada afto. En caao no 1e remataren la Munlcl· 
palldad poerá admlnl1trarlo1 en forma mál pro· 
vechoaa. 

Loa otroa juego1 permitidos ion 101 demás que 
1eftala el Art. 51 Poi, y la Municipalidad podrá 
cobrar aegún la Importancia y lucro de elloa. 

I 

69 Introducción de mercadcria1: Por el quintal o 
fracción de articulo1 e productos extranjeros 

70 De artículos o productoa del paf1, quintal o frac· 
cl6a 

71 Cuando talea arliculo1, naclonalea o extranjeros, 
fueren volumlnoco1 o de gran peao, flete 

72 IoformaclOn ad-perpetuam, el que la aollclte, acom· 
paliará una boleta de 

L 
7 3 Lecherías: Ventas ·de leche en la población, que 

expendan diario 5 galones o más 
74 Que expendan menoa de cinco galonea 
7 5 Línea1: El que edifique casa en la población 10· 

licitará la línea corre1pondlente, acompa~ando 
una boleta de 

p 
76 Piso: Carretaa o carretone1 de extrafta jurl1ulc­

cl6n, cada día que trafiquen en la poblac16n 
77 Pólvora, permito para quemarla, cuando no aea en 

díaa de fie1ta titular o religioso 
78 Potreros o raatrojo1, cada vez que lea den fuego 

R 
79 Refre1queríaa o chlcheriaa 

· 80 Reconocimiento de hljoa llegitlmo1, cada uno . 
81 R6tuloa o anuncloa, de cualquier claae o tamafto 
82 Rifas: Previo permlao de la autoridad competen· 

te y cuando no 1ea en beneficio de algún fondo 
de caridad u ornato, pagarán el s°lo aobre el va· 
lor de la coaa en rifa. 

83 Rondas! Los dueft.01 de propiedades colindantes 
a 101 caminos de uao público harán 1u1 rondas 
baila la mitad del camino que les corre1ponde 
durante 101 me1e1 de Julio y Noviembre de cada 
afio. El que no laa hiciere pagará cada vez 

s 
84 Solares: Sin edificación o aln cercaa, en el radio 

central, cada uno 
85 Solare• munlclp!!lea el .que loa aollclte para edlfi· 

car acompaftará una boleta de 
86 Solvencia coa el fondo municipal, el que la 1011-

clte, acompaftará una boleta de 
T 

87 Trapichea: De hierro, la .temporada 
88 Y de madera 
89 Tendales o fábrica• de tejas o ladrllloa de barro, 

temporada 
90 Talleres de artes u oficios 
91 Titulo aupletorlo, el que lo ao)iclte 

Anual o 
matricula 

1.00 

1.00 

. _0.50 

Cuota 
mensual 

0.75 

1.00 

0.50 

0.10 

0.25 

Va1ios 

1.00 

0.15 

0.10 

0.60 

2.00 

1.00 

0.10 

0.50 
o.zo 

1,00 

/ 

1.00 

z.oo 

0.50 

6.oo 
4.00 

·~ 
·J 
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V 
Vehiculo1 

92 Automóvlle1 o camlone1 
93 Carretas o carretone1 
94 Otro1 vehiculo1 

Anual o Cuota 
matricula mensual 

ce 12.00 
1.50 
1.00 

Varios 

Placa 
(J 5.00 

1.00 
1.00 

DISPOSICIONES GENERALES •=-=====-======""""===-....::=-=-
Art. 2-A 101 articul11, negocios, em 

pre1a1, etc., que no figuren concretamente 
en e1te plan de arbitrios, se le1 aplicarán 
laa cuotas aoálogaa o 1lmllares . 

Art. 3-Lo1 Impuesto• anuales o de ma­
tricula 1e pagarán en Enero de cada atio; 
101 men1uales, del 25 al último de cada 
mea y 101 de pago diario, en el momento 
ñe sucederse. Loa que en alguna forma 
contravleren esta dl1po1lct6n, mostrándose 
renuente• al pago respectivo en la1 fechaa 
lndlcada1, Incurrirán en una multa del 200/o 
sobre el valor del lmpue1to y a beneficio 
del fondo municipal, 

Art. 4-La calificación de 101 establecl· 
mlento1, empresaa negoclo1, etc. _ 1e hará 
por la coml1lón que eatablece el ordinal 8) 
del Art. 18 del Reglamento Orgánico, cada 
vez que el ca10 lo requiera. Tale1 calffi. 
caclone1 1erán dada. a conocer a los con· 
trlbuyente1 con la debida anticipación para 
101 efecto1 legale1 con1lgulente1. 

· Art. ·5-Laa autorldade1 gubernatlva1, 
judlclale1 o de cuafquler otra clase, lo mis· 
mo que 101 not&rlo1, no tramitarán sollcl· 
tudes, eacrlturas o documentos de ninguna 
cla1e, sin que 101 lntere1ado1 les pre· 
1enten antes la boleta del lmpue1to reapeC· 
tlvo y la de 1olvencla corre1poodlente. Lo1 
que contravinieren e1ta disposición 1eráo 
re1ponaable1 personalmente ante la Munl· 
clpalldad por el· valor de 101 Impuesto• 
que é1ta haya dejado de percibir, 

Art. 6-La aplicación de e1te plan de 
arbitrio• eatá 1ujeta a la1 dl1po1lclones 
contenidas en las leye1 de 11 de Febrero 
de 1913; z de Febrero y 30 de Agosto de 
1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febrero 
de 1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre de 
1935; 22 de Junio de 1937; 30, de Junio 
de 1938; 29 de J ullo de 194 a, y laa demás 
orgánlca1 munlclpale1. _ 

Eléveme al conocimiento del Supremo 
Ge>blerno para IU aprobacf6n y 1urtlrá sUI 
efecto• legale1 a partir del primero del 
me1 1lgulente al de 1u publicación en cLa 
Gaceta>. 

Las Sabanaa, 1lete de Diciembre de mil 
noveclento1 cuarenta y do1.-Juan R. Báez 
-Alberto R. Cornejo, Srlo. 

Comunlque1P.-Ca1a Pre1ldenclal-Mana· 
gua, D. N., 10 de Marzo de 1943.­
SOMOZA.-El Mlol1tro de la Gobernación 
-Leonardo ArgQello, 

:·· . 

. :...,-

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 20 _ 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:--Nombrar 101 Tribunales que de 

acuerdo con el Decreto N~ 6 de 15 de 
Enero de 1942, bao de actuar en 101 exá· 
mene1 de grado de Bachillerato de Cien· 
cla1 y Letraa en el In1tltuto Nacional 
Central cRamirez Goyena>, de esta clu· 
dart, durante el presente afio, en 11 11· 
gulente forma: 

Primer Trlbunal:-Prealdente, Sr. Car· 
101 de Sena; Director; Secretarlo, 1etior 
Moisés Gutlérrez, Examinador de Letra.; 
Vocal 19, don Jo1é André1 Schuuell, 
Examinador de Ciencia• Naturale1; Vocal 
29, 1efior Buenaventura Martínez, Exami­
nador de Matemátlcaa. 

Segundo Trlbunal:-Pre1ldente, sefior 
Francl1co del Roaal, Subdirector; Secreta· 
rlo, doctor Lula Ortega Sáncbez, Examl· 
nadar de Letra.; Vocal 191 sefior Leonldaa 
Flete1, Examinador de Matemátlca1; Vocal 
291 1efior Mario Florea, Examinador de 
Ciencias Naturales. 

Suplente•:- Setior Gustavo García Lar· 
e-ae1pada, 1etior Augu1to Feroández; doc­
tor Salvador Huete Abella y 1etior Lula 
Enrique L6pez. ' 

SI al con1tltulrae 101 Tribunales fallare 
alguno de 101 Mlembro1 propletarlo1, el 
Director del In1tltuto queda facultado para 
de entre 101 1uplente1 1u1tltulrlo, 1lempre 
teniendo en cuenta la e1peclallzacl6n de 
materla1. · 

Comuniqueae-Cua Pre1ldenclal-Mana­
gua, D. N., 26 de Febrero de 1943.-SO· 
MOZA.-EI' Mlnl1tro de Instrucción Pú· 
bllca y E. F.-G. Ramírez Brown. 

·-
• N9 453 
El Mlnl1h·o de k1trucc16n Pública y 

Educación Fí1lca, 
Re1uelve: 

Unlco:-Aprobar el Cuadro de los Tri· 
bunale1 que bao de examinar los Curso1 
Primero y Segundo de Comercio, en el 
Colegio Sale1lano cJuan Cagllero>, de la 
ciudad de Maaaya, durante el afio lectivo• 
1942-1943, como 1e e1peclfica a continua· 
clón; en la primera quincena de Marzo. 

Contabilidad-Presidente; don Lul1 Co· 
rrea; 1ecretarlo, 1eiior Benito Romero; vo· 
cal, 1eftor Lul1 Blrolo. -
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Mecanografia-Pre1ldente, don Santiago 
Fajardo; 1ecretarlo, Benito Romero;· vocal, 
1etior Lula Blrolo. 

Taqulgrafia-Pre1ideote, eeftor Benito 
Romero; 1ecretarlo, don Alejandro Cuares­
ma; vocal, don Antonio Alemán. 

Caatellano-Prealdente, don Roberto Ber· 
múdez; 1ecretarlo, don Sofoníu Gómez; 
vocal, don Lul1 Blrolo. 

Iogle1-Pre1ldente, Pbro. Ro1endo Salaa, 
secretarlo, don Lul1 Correa; vocal, 1eftor 
Lula Blrolo. 

C6ple1e, publíquese y archlvese.-Mana­
gua, D. N., 26 Febrero de 1943.-El Ml­
nl1tro de In11tcuccl6n Pública y Educación 
Fi1lca, G. Ramirez Brown.-Ante mi, Ro· 
drlgo Sánchez, Of, Mayor, 

N~ 1 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Uolco:-Aprobar en toda1 1us parte1 el 

contrato que sigue e Imputar la erogación 
a la partida que 1eftale el Pre1upue1to de 
Gaatos del Ramo. 

Víctor Manuel Román, Jefe Político del 
Departamento de Carazo, en representa· 
cl6n del Gobierno, y Aguatin Mojlca, por 
1i, hemo1 convenido en el 1lgulente con· 
trato: 

El 1eiior Mojlca dá en arriendo al Go· 
blerno, para que alrva de local a la Escuela 
Rural Mixta del barrio de Santa Lucia, 
jurl1dlccl6n de Dlrlamba, una caaa de su 
propiedad que tiene en aquel barrio, a 
partir del primero de Febrero ppdo., hasta 
el último de Noviembre del afio corriente. 

. II 
El Gobierno 1e obliga a pagar, por el 

arriendo de la caaa, en la Admlnl1traclón 
de Renta• _del Departamento, men1ual· 
mente, cinco c6rdobaa (" 5.00). 

JII 
El a1eo y blanqueo de la caaa corren a 

cargo del 1ei'l.or Mojlca, 
IV 

El Gobierno 1e re1erva el derecho de 
rescindir de eate contrato cuando lo estime 
conveniente. 

. N9 2 
El Pre1ldente de la República, 

· Acuerda: 
Unlco:-Anexar Ju funclone1 de Profe· 

1or de la E1cuela Graduada de Vuonea 
t'.Repúbllca de Venezuela>, de e1ta ciudad, 
que de1empeftaba el aeñor Julio C, Calde­
rón, al Director del mismo Centro don 
Ramón E1plnal, quien devengará el so°lo 
del 1ueldo de ley. Eate acuerdo surtirá 
1u1 efecto• a partir del 19 del corriente 
me1. 

Comunlque1e-Ca1a Pre1ldenclal-Mana· 
gua, D. N., 6 de Febrero de 1943.-SO­
MOZA.-El Mlnlatro de ln1truccl6n Pú· 
bllca y E. F.-G. Ramirez Brown. 

N9 4 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
· 19-Nombrar al 1eftor Evarlato Lelva, 

Portero del lnltltuto Nacional Central cRa· 
mírez Goyeoa>, en lugar del 1ef\or Ger6· 
olmo Morán, •quien a 1u vez pa11 con 
Igual cargo a la Escuela Normal Central 
de Varone1 cFranklln D. Roo1evelb, de 
e1ta ciudad, ea 1u1tltucl6n del 1efior Juan 
B. Duarte, que renunció. 

29-Loa nombrado• tomarán posesión 
de 1u1 cargo• en la Secretaría del expre· 
1ado In1tltuto y devengarán el 1ueldo que 
lea aalgne el Presupueato de Gaatoa del 
Ramo, deade el 19 del mea en curao, fe· 
cha en que comenzaro'h a prestar 1u1 1er· 
vlclo1. _ , 

Comunfquese.-Caaa Pre1ldeoclal.-Ma· 
nagua, D. N., 9 de Febrero de 1943.­
SOMOZA.-EI Mlnl1tro de In1truccl6n Pú· 
bllca y E. F.-G. Ramirez Brown. 

SECGION JUDICIAL 

REMATES 
N9649 

Tres y media tarde veintisiete corriente, subasta· 
ráse local este Juzgado al martillo Radio ªPilot• 
cinco tubos modelo 203 serle 223. 

Ejecución suma córdobas Hercilla Cruz a Mol· 
sb Le Pranc. 

Dado Juzgado 29 Local Civil. Managua, once 
Marzo mil novecientos cuarenta y tres.-0. A. 
Vargas, Srio. 570 3 3 

- N9680 

En fé de lo cual, firmamo1 do1 tantos 
de un mismo tenor, en la ciudad de Jlno­
tepe, a lo• cuatro dia1 del mes de Marzo 
de mil noveclento1 cuarenta y trea.-V. 
M. Román, Jefe Polítlco.-Aguatín Moji· 
ca, Contratl1ta. · 

·Diez maftana veintinueve corriente, remataráse 
este Despacho rústica seis manzanas ubicada Santa 
Teresa, limitada: Oriente, Anlbal Moraga; Poniente, 
camino; Norte, Jos~ Maria López; Sur, sucesión 
Agustfn Martfnez. . 

Ejecuta Horacio Jarquln a Salomón Dinarte. 
Base subasta: Trescientos diez córdobas. 
Secretaría Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, Mar· 

zo trece mil novecientos cuarentltres.-Jorge Rodrí-
guez O, Secretario. 560 3 3 

NQ 681 

Comunique1e-Ca1a Pre1ldenclal-Mana· 
gua, D. N., 8 de Marzo de 1943,_-SO· 
MOZA-El Mlnl1tro de In1truccl6n Pá· 
bllca y E. F.-G. Ramírez Brown •. Veintlseis corriente tres tarde, este despacho, re-

1, mataránse diez manzanas tl'rreno esta jurisdicción, _. ~~~i~ · } limitadas: Oriente, Oior¡lslo Aburto; Occidente, Rito 

:yf~ 

)~~: 

-:i 
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Suárez; Norte, Juan Laguna; Sur, Cornelio · Suárez. 
Ejecución Santiago Calderón contra Diego Lorfo. 
Valora en cien córdobas. 

Norte, la de sucesión Prudencia Rodrlguez; Sur, 
José León Herrera. · 

Valorada tres mil córdobas. 
juzgado Local. La Libertad, Marzo doce de mil 

novecientos cuarenlitres.-J. f. Rlos.-J. M. Aceve-
do R., Srio. 567 3 3 

N9682 
Por ejecución suma dinero seguida Fernando la­

cayo contra Ernestina de Lacayo, se rematará a las 
diez maílana del veintidos corrientes, local de este 
juzgado, finca situada 1urisdicción San Rafael del 
Sur, dentro siguientes hnderoa: Oriente, finca Do­
mingo Bolaftos; Poniente, ejidos Tastaloya; Norte, 
terrenos Juan Qulroz¡ y Sur, finen La China 'I 
Regencia • 

Base remate: dos mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Civil Distrito. 

diez mil novecientos cuarenta y 
la, Srio. 

Granada, Marzo 
tres -Serapio Ve· 

689 3 3 

NQ 683 
Por ejecución suma dinero seguida Andrés Oon· 

zález Alguera contra José Tranquilino Vasquez, re· 
matarase diez de la mañma del veintinueve co­
rriente, local este Juzgado conjuntamente finca rús· 
Uca sita comarca San Antonio esta jurisdicción, 
linderos siguientes: Oriente, predio Inocente Mar· 
cia; Poniente, predio Luciano Pavón; Nerte. predio 
Terencio Marquez; Sur, propiedad Andrés Oonzá· 
lez; casa y solar sita en Dlrlomo, linderos 1iguien· 
tes: Oriente, propiedad justa viuda de Salazar; Po· 

· niente, propiedad Soledad Blanco; Norte, propiedad 
Francisco Alguera; Sur, propiedad Dolores Salazar. 

Base remate cuatrocientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, Marzo 

doce mil novecientos cuarenta y tres.-Serapio Ve-
' la, Srio. 569 3 3 

. NQ 684 
Tres tarde veinticuatro corriente, remataráse, ur­

bana, ciudad, limitada: Oriente, jerónimo Lozano; 
Poniente; Juan Rivera; Norte, Les farias; Sur, Ma­
ria Ríos. 

Valorada cien córdobas, 
Esta oficina, 
Sucesión Carmen Silva. 
Juzgado de Partición. Masaya, quince Marzo mil 

novecientoe cuarentitree.-Ramón N. Rodrlguez N. 
572 3 2 

N9 685 
Once maftana veinticinco corrientes, subastarase 

fincas siguientes: Urbana Tlcuantepe, solar de veln· 
tiseis por catorce varas, lindante: Oriente, francis· 
co Correa; Poniente, Agustln Ramlrez; Norte, Emi· 
llo Aguirre; Sur, Nicolás Leiva; Rústica Tlcuantepe, 
dos manzanas, lindantes: Oriente, Pedro Ruiz; Po­
niente, Aguslln Ram[rez; Norte, Leonor Martlnez; 
Sur, Moisés Oarcla. Semiurbana Ticuantepe, lin· 
dante, Oriente, Pedro Ruiz; Poniente, Francisco 
Corea; Norte, Ron de Aguirre; Sur, Matea Rlos, 
mide treinticuatro por ocbentlcinco varas. 

Ejecución Banco Nacional de · Nicaragua, contra 
Emilio Agulrre Slero y Cleotllde de Agulrre Siero. 

Valoradas conjuntamente en mil cincuenlisel1 
córdobas trelntidoa centavos, 

juzgadc. Civil del Distrito. Managua, trece de 
Marzo de mil novecieutos cuuenta y tres.-Efrén 
Saballos, Srlo. 573 3 2 

NQ 686 
Treintiuno este mes cuatro tarde, esta oficina 

remataráse finca sita •Et Potrero• esta jurisdicción, 
consistente: Ocho manzanas, cercadas, varios fruta· 
les, ljndante: Oriente, posealón Florencia Oonzález 
viuda de Rodrf¡uez; Occidente, de Canuto Herrera; 

Ejecución Alesio Martlnez h. contra Catalina 
Oadea. 

Oyense propuestas. 
Juzgado Local Civil. Jinotega, Marzo diez mil 

novecientos cuarentitres.-13. A. fajardo.-federlco 
López. 574 3 2 

NQ 687 
En esta Oficina el uno de Abril próximo, rema· 

tarase finca •saete• esta jurisdicción, como de se· 
senta manzanas de extensión, comunario, cercada 
alambre, madera y piftuela, conteniendo rastrojales, 
guineos, cafetos cosecheros, zacates artificiales, lin· 
dante: Oriente, camino para •Sasle"; Occidente, 
camino a Santa fé y otros lugares; Norte, median­
do camino, propiedad de Maria Lumbi; Sur, Oer· 
trudis López y Vlcenta Villegas. 

Ejecución Abogado Alcibfades Pastora Zeledón, 
contra Cástulo Méndez, 

Valorada doscientos cuarenta córdobas. 
Oyense propuestas. 
juzgado Local Civil. Jlnotega, once •Marzo mil 

novecientos cuarentitres.-B. A. fajardo.-A. Mar-
tlnez b., Secretario. 575 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 416 
Vlctor filemón Mora, solicita titulo supletorio, 

lote terreno rústico de cinco y media_ manzanas si· 
tuado esta jurisdicción, lindado: Oriente y Norte, 
predio de Eulalia Ouadamuz viuda de Arcia, calle· 
jón enmedio; al Norte, Poniente, Salomón Oarcla; 
y Sur, loa de Haydée y Josefa Espinosa. · 

Estlmalo, ochenta córdobas. · 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local y de lo Civil. Moyogalpa, 

cinco de febrero de mil noveclentcs cuarenta y tres. 
-Benjamfn Castro 0.-Ante mi Srlo.-Carmen A. 
Oulllén. 

Es conforme. Carmen A. Oulllén, Srlo. 
382 3 3 

NQ 613 
Juana HernAndez, solicita titulo supletorio casa 

teja, urbana, La Paz, eiidos el Rosario, Oriente, 
Tomás Pavón y Arturo Jiménez; Poniente, camino; 
Norte, Sur, callee. 

Valor ochenta córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase, 
Juzgado Local. Rosario, cuatro Marzo mil nove· 

cientos cuarentitree.-..B. Mena, Srlo. 528 3 1 

NQ 616 
La seftora Josefina Espinoza, mayor de edad, 

casada, de oficios domésticos y de este domicilio, 
se presentó a este juzgado Local solicitando titulo 
supletorio de un solar de ciento doce varas de· 
largo por treinta y ocho de ancho, lindando: Orien· 
te, Oriente, bajada al Lago; Occidente, bajada a la 
estación; Norte, casa de la Estación del ferrocarril; 
y Sur, calle enmedio y solar de Mercedes Vallejo. 
· El que se crea con derecho al solar en referen· . . . 

cia, que se presente a este Juzgado Local término·,-:~~)~~-< 
de ley. ~;::';<> ·; ,. 
Jus~ado Local. Mateare, cuatro de Marzo de mil -~ ··· ·- ,.~ 

novecientos cuarenta y tres -A. Zamora R.-Ante · 
mi, J. Rafael Silva, Srlo. 530 3 1 

N9 617 
Pablo Torres, pide titulo 1upletorlo finca rllstica 

jurisdicción Nagarote, lindante: Oriente, Cecilia 
Ojeda; Poniente, TomAI Aquino Aguilar; Norte, . 
Ser1pia Briones; Sur, mediando camino Domingo 
Outiérrcz.' 
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Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. león, nueve Marzo mil 

novecientos cuarentitres.-jullo C. Madrigal, Srlo. 
531 3 l --~ ,• 

NQ 626 •' · 
Simón Martinez, mayor de . edad, de este domi· 

cilio, solicita Htulo supletorio, un predio urbano 
situado esta ciudad, barrio Guadalupe, lindante: 
Norte, predio Carmen Aguilar de Pérez; Sur, solar 
Salvador Guerrero Castillo; Oriente, solar Baltazara 
Pérez y Juana Tijerlno; Occidente, calle en medio, 
solar Margarita y juslina Centeno, teniendo el pre­
dio diez varas tres cuartas y media frente, por 
cuarenlicinco varas fondo. 

Húbolo por compra a Paulo Ortlz. 
, Valorado ochenta córdobas. 

Oyese oposición término. 
Dado Juzgado Local Civil. Chlnandega, ocho 

Marzo mil novecientos cuare11ta y tres -J Anto. 
Delgadillo, Srio. 538 3 1 

. NQ 632 
José del Carmen Pérez, solicita titulo supletorio 

rústica, co~arca La Concepción, siguientes linderos 
y medidas: Oriente, camino enmedio, Eduardo 
Alguera, ciento sesenta y seis varas; Poniente, here­
deros de Domingo Acevedo, ciento ochenta y cinco 
varas; Norte, callejón enmedio, julio Pérez, cuaren· 
ta y siete varas y Sur, finca de Encarnación Peina­
do, mide ochenta varas . 

Se atienden oposiciones legales. 
Dado juzgado Local Civil. Dlrtomo, cinco de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y tre9,-H. C. 
Vallccillo, Srio. 539 3 1 

NQ 633 
Constantino Reyes y Leopoldina Guzmán solici­

tan titulo supletorio casa y solar cantón San Felipe, 
casas tejas sobre horcones, nueve varas largo por 
cinco ancho, una mediagua de mismo largo por 
cuatro ancho; el solar mide: Oriente, cuarenta y 
ocho varas; Poniente, c1:1arenta y seis varas; Norte, 
veintinueve varas, y Sur, veinte y seis varas, limita· 
do asl: Oriente, casa y solar de SCarlos Ledezma y 
Macario Jiménez; Poniente, solar de Teodora Guz­
mán y Horado Martinez; Norte, calle enmedio, An· 
tonio Castillo y Sur, Josefa Marls. 

Adquirieron el Inmueble por compra a Carlos 
Ledezma: / 

Estlmanlo en doscientos córdobas. 
Quien crea tener derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Nandaime, tres de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y tres.-floren· 
cio Ordói\ez, Juez Local Civil. . 540 3 1 

N9 634 
Don Daniel Pérez Ponce, solicita Ululo supleto· 

rio de una finca rústica en esta jurisdicción, lln· 
dante: Oriente, propiedad de lino Pérez Morales y 
José jesús Hernández; Occidente, con la de Pasca­
sio Aguilar; Norte, con la de José jesús Hernández 
y linea lerrea y Sur, con jos~ Perez. 

Quien pueda oponerse término legal. 
· juzgado Local. Nagarotc, once de Marzo de mil 

novecientos cuarenta y tres.-f. j. Carballo, Srio. 
541 3 1 

N9 640 
francisco Centeno, este vecindario solicita titulo 

supletorio un solar esta población, lindante: Orlen· 
tr, Leonidas Cárcamo; Poniente, Juan Salmerón; 
J'llorte, mediando calle, Dolores Parajon; Sur, me· 
diando calle, Carmen Amador. . 

Quien se crea con derecho opóngase. 
Dado juzgado Local. Télica, seis de Marzo de 

mil novecientos cuarenta y tres.-Tomás Vargas 
Parra.-M. Perelra Q., Srio. ' · 546 3 1 

N9 650 
Juana Medrano de Silva, solicita titulo supletorio 

lote terreno rústico ubicado jurisdicción San Rafael 
del Sur, clncucntiocbo manzanas extensión, limita· 
do: Norte, Zoilo Silva y Amella Marchena; Sur, 
Eduardo Outlérrez y Rafael Sánchez; Orlentr; 
Alonso Baltodano, Oonzalo Cárdenas, Compafila 
Nacional Productora de Cemento y César Rocha 
y Occidente, Adolfo Sánchez, Pedro Campos y que: 
brada comedlo laureano Outiérrez y Eduardo Ou· 
tiérrcz. • 

Valorado mil córdobas. 
Quien -quiera oponerse, hágalo término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Managua, trece 

Marzo mil novecientos cuarentitres.-f. Bultrago 
Narváez, Srio. 594 3 1 

DENUNCIO DI! MINA 
NQ 511 

Señor juez de Distrito, yo Sara Laguna de Me­
za, mayor de edad, casada, de oficios domésticog, 
de este domicilio, ante Ud. con todo respeto ex· 
pongo: En el lugar Los letreros, a ocho leguas 
distantes de esta ciudad, al Ol"cidente en esta ju­
risdicción en terreno de mi propiedad en cerro co­
conocldo be descubierto una veta minen! que pro­
duce oro y plata con estos linderos: Oriente, pro­
piedades mras y de francisco Tercero; Occidente, 
propiedad mla y el pueblo de la Cruz de la India; 
Norte y Sur, propiedades mlas; el hallazgo lo hice 
en unión de José león Montes. Denuncio ante Ud. 
esa mina, le pido tramitar mi solicitud en forma 
legal y solicito una pertenencia la que desde ahora 
di¿nomino •Buenos Aires•, nombre que será reco­
nocida. fúndome en los Arios. 41 y 44, C. M. A. 
compafto muestra del mineral sacado da una labor· 
le pido inscribir este denuncio en el libro respec· 
tivo; · seilalo la casa de don Vicente F. Pérez, en 
esta ciudad para olr notificaciones. Ciudad Darlo, 
diez y seis de Enero de mil novecientos cuarenta y 
tres a ruego de Sara lagura de Meza, que no sabe 
firmar • .,....Vlcente f. Pérez. Presentado por la sefto­
ra Sara Laguna, a las diez y cinco minuto de la 
maftana del diez y seis de Enero de mil novecien• 
tos cuarenta y tre9.-lui1 Angel Berrlos. juzgado 
de Distrito y de Minas. Ciudad Darlo, dieciseis 
de Enero de mil novecientos cuarenta y tres. Las 
diez y media de la mailana. Anótese la anterior 
manifestación en el Diario, inscrlbase en el de des· 
cubrimientos; publlquese por carteles en la forma y 
tiempo de ley, debiendo guardarse la muestra. No­
tlfíquese.-Berrfos.-M. A. Luna, Srio. · 

~I anterior denuncio fué anotado bajo el N9 13, 
foho 390, Temo 19 del Diario. Ciudad Darlo, diez 
y seis de Enero de mil nc.vecientos cuarenta y tres. 
-Luis Angel Berrlos.-M. A. Luna, Srlo 

Es conforme con su orlgnal. ·· Ciudad Darlo, diez 
y seis de Enero de mil novecientos cuarenta y tres. 
-M. A. Luna, Srio. 406 ! 2 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 638 

Henry Caldera·Pallais, Agente de Marcas de fá­
brica y Patentes de Invención Apodrrado de 
Aktiesolaget Svenska Kullagerfabrlken, de Oothen· 
burg, Suecia, solicita registro esta Marca de Fábrl· 
ca y Comercio: 

- _,_;,-;. 
~-~-

' 

para: Cojinetes a bolas, cojinetes a rodillos, poleas, 
chumaccraa para soporte& de sellla, rjes, soportes 
de pared para cojinetes, marcos para cojinetes de 
suspensión, chumaceras para cojinetes, cojinetes de 
empuje para hélices, y otros dispositivos para fines 
de suporte y de transmisión; varillas par• máquina . ~'- ;;..,, 

-~--... ~. • 
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de hilar¡ material para ferrocarriles, especialmente 
chumaceras; herramientas¡ especialmente machos de 
aterrajar, acero para taladros de roca y llaves, je· 
ringas lubricantes; hierro y acero, y P,iezas de fun· 
dición de acero¡ ruedas para vebfculos, especial· 

t 
mente para tranvlas, carretillas y veblculos de 

r a:t s p orte. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Mana¡tua, diez de Mar­

zo de mil novecientos cuarenta y tres.-1. fonseca, 
Oficial Mayor. 544 3 1 

· NQ 639 
Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de fá· 

brica y Patentes de Invención, Apoderado de Clark 
& Company, Limited, de Palsley, Escocia, solicita 
re¡tistro esta Marca de fábrica y Comercio: 

ANCLA 
para: Hilos e Hilazas de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diez de Mar· 

zo de mil novecientos cuarenta y tres,-1. fonseca, 
Oficial Mayor. 545 3 1 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
N9 621 

Corte de Apelaciones de Occidente. Sala Civil. 
León, diez y siete de Diciembre de mil novecien· 
tos cuarenta y dos. · Las nueve y cuarto de la ma· 
ñana. Por Tanto: De conformidad con las leyes 
citadas, Arios. 424, 1078, 2016 y 2109 Pr., los in· 
frascrltos Ma2istrados dijeron: 1-No ha lugar a las 
excepciones perentorias opuestas por la demandada 
señora Victoria Emma fajardo. 11-DeclárHe di· 
suelto el vinculo matrimonial existente entre don 
Benito Castillo y doña Victoria Emm11 ·fajardo, 

· segtln acta registra! de las dos y media de la tarde 
del trece de Septiembre de mil novecientos veinti­
tres asentada en Jinotega. 111-Confiérese la guar­
dal crianza y educación de sus menores hijos Jo­
sefa Yolanda, Josefa Rafaela, Aminta Leonor, Vic· 
toria Emma y Lill Castillo, a su padre códyuge 
inocente, don Benito Castillo, y los de la menor 
Soletfad Castillo a cargo de su madre Victoria 
Emma fajardo. IV-lnscrlbase esta sentencia en 
el competente Registro del Estado Civil, poniendo· 
se nota de ella al márgen de la partida de matri· 
monio de los cónyuges 'I publlquese en el periódi· 
co Oficial. V-Las costas de ambas instancias, son 
a cargo de la cónyuge culpable. Asl se confirma 
la .sentencia recurrida de que se ha hecho mérito. 
Llbrese la ejecutoria de ley, sin perjuicio de las 
obligaciones que la ley lmpc..ne a ambos cónyuges, 
con relación al esas guardas. Cópie&e, notifiquese 
y con el testimonio concertado de este fallo, vuel· 
van los autos originales al Juzgado · de su proce· 
dencia.-Salvador Delgadillo-P. P. Sotomayor­
José Angel Romero Rojas-José r. Sacasa, Srio. 

Es conforme. Estell, diez maliana seis Marzo 
mil novecientos cuarenta y tres.-José Ma. Tellez, 
Srio. 535 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA DE 
HEREDEROS 

NQ 629 • 
Cecilio Rayo unión hermanas Antonia y Andrea 

Rayo, pide decláraseles únicos universales herede· 
ros su madre Aurelia Rayo. 

Bienes: predio urba~o occidente esta ciuda~, ex· 
tensión quince por treinta varas, Underos: Oriente, 
Ouadalupe Rodríguez; Poniente, Pastora v. de Oue· 
rrero; Norte, Bruna viuda de Alvarez¡ Sur, Julia 
de Pernudi. 

Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Managua, once 

Marzo mil novecientos cuarentilres.-f. Bultra20 
Narváez, Srlo. 543 1 

CITACION DE: PROCfSADOS 

N9 622 
Cito, llamo y emplazo por 1egunda vez 

al reo au1ente Amallo Lllpez, de calldade1 
Ignoradas, para que dentro del término de 
quince díu comparezca a e1te despacho a 
defenderte en la cauta que 1e le 1lgue por 
el delito de hurto en blene1 de la 1etíora 
Reglna Guido, mayor de edad, 1oltera, de 
oficio• domé1tlco1 y vecina del barrio de 
Gul1qulllapa, de e1ta jurl1dlccl6n, bajo el 
apercibimiento de 1ometer la cau1a al co· 
nocfmlento del Tribunal de Jurado• y de 
que lu 1entenclaa que 18 dicten lea 1ur· 
tan 101 ml1mo1 efecto1 como que al e1tu· 
viere pre1ente. · 

Se recuerda a 101 funcionarios público• 
la obligación que tienen de capturar a 
dicho reo y a 101 particulares la de de· 
nunclar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto de lo 
Criminal, Jlnotepe, dieciocho de Febrero 
de mil noveclento1 cúarenta y tre1.-Jorge 
Rodrlguez, Srlo, 70 1 

N9 623 
Por primera vez ae cita, llama y empla· 

za al proce1ado Hilarlo Corea, de calldade1 
ignoradaa, para que dentro del término de 
quince día1 comparezca a e1te Juzgado a 
defenderte en la causa que se Je 1lgue por 
el delito de homicidio cometido en la per· 
1ona de Secundlno Avlla, de treinta años 
de edad, jornalero y del ~omlclllo de Ja· 
lapa, bajo 101 aperclblmleoto1 de declarar· 
lo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defen1or de oficio 11 no campa· 
rece. 

Se recuerda a 101 funclonarlo1 público•· 
la obllgacl6n que tienen de capturar al 
delincuente y a 101 particulares la de de· 
nuoclar el lugar donde 1e oculte. 

Secretaría Juzgado de Dl1trlto, Ocotal, 
tres de Febrero de mil noveclento1 cua­
rentltrP.1.-J. L. Jarqufn C., Secretarlo, 

71 1 

N9 624 
Por primera vez 1e cita, llama y empla· 

za al proce1ado Teófilo Chavarría, de call· 
dade1 lgnorada11 para que dentro del tér­
mino dtt quince dfa1 comparezca a e1te 
Juzgado a defeoder1e en Ja cau1a que 1e 
le 1lgue por el delito de le1lone1 cometido 
en la per1ona de Ellglo Díaz, mayor de 
edad, ca1ado, agricultor y del vecindario 
de Jalapa, bajo 101 aperclblmlento1 de de­
clararlo rebelde, elevar la cau1a a plenario 
y nombrarle defen1or de oficio 11 no com· 
parece, 

Se recuerda a 101 funclooarlo1 públlco1 
la obligación que tienen de capturar al 

" 
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delincuente y a 101 partlcularea la de de· 
nunclar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dlatrlto de lo 
Criminal, Ocotal, trea de Marzo de mil 
noveclento1 cuarenta y tre1.-Eug. Cuadra 
b,-J. L. Jarquín C., Srlo. 72 1 

Ne 627 
Por segunda vez cito y emplazo al pro­

cesado Slme6n Válquez, de generale1 lg· 
noradu, para que dentro del término de 
quince dfas comparezca a e1te De1pacbo a 
defenderte en la cauta criminal que 1e le 
1lgue como autor del delito de homicidio 
cometido en la peraona do Iadalecfo Ro· 
dríguez, quien fué vecino del Valle de 
Cojualllo, jurl1dlccl6n de Somotlllo y demá1 
generalea lgnoradaa; bajo 101 aperclblmlen­
to1 de 1ometer e1ta cauaa al conocimiento 
del Honorable Tribunal de Jurado• y aur 
tlrle laa sentencla1 que ae dicten 101 mla· 
mo1 efecto• que sl e1tuvlere preaente. 

Se recuerda a laa autorldade1 la obliga· 
cl6n en que eatáo de capturar a dicho de· 
llncuente y a 101 partlculitrea la do denun· 
ciar el lugar en qua ae oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dl•trltll de Cblnande¡a, a 101 tre1 dla1 del 
mea de Septiembre de mil noveclentoa 
cuarentldo1.-Jo1é J. Rizo · Válquez.-B. 
Mutíne,: L., Srlo, 73 1 

N9 628 
Se cita por 1egunda vez al reo Vlrglllo 

Lumbi, de calldade1 lgnoradu en auto1, 
para que dentro de quince díaa comparez­
ca a e1te Despacho a defendene en la 
causa que 1e le 1lgue por el delito de le-
1ione1 grave1 cometido en Manuel Her 
nández, de treinta y cuatro afto1 de edad, 
1oltero, agricultor y de eate domicilio; ba· 
jo aperclblmlenta. de 1ometer e1ta cau1a 
al conocimiento del Jurado y de que la 
aentencla que en ella recaiga le aurtan 101 
mlamo efecto1 que 1i eatuvlere pre1ente, 

Se recuerda a 101 funcionario• pdbllco1 
la obllgaci6n que tienen de capturar al 
delincuente y a 101 partlculare1 la de de· 
nunclar el lugar donde ae oculte, 

. Dado Juzgado· de Dl1trlto •. Jufga1pa, 
cinco de Marzo de mil noveclento1 cuaren· 
ta y tre1.-Vlllanueva.-Homero Sierra, 
Srlo. 14 1 

N9 642 
Por primera vez cho y emplazo al pro 

ceaado Salomón Tercero, de generale1 lg· 
noradaa para que dentro del t~rmlno de 
quince dial comparezca a e1te Juzgado a 
defendene en la cauta que 1e le algue por 
el delito de homicidio ejecutado en Mar· 
cellno Moreno, quien fué de treinta af\01 
de edad, de oficio• doméatlco1 y del do·. 

mlclllo del pueblo Terrabona, bajo apercl· 
blmlento1 de declararlo rebelde, elevar la 
presente causa a plenario y nombrarle de· 
fenaor de oficio si no lo verifica. 

· Se recuerda a las autorldade1 la obliga· 
c16n en que e1tán de capturar al dello· 
cuente y a 101 partlculare1 la de denun· 
ciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto. Clu· 
dad Darío, 1lete de Septiembre de mil no· 
veclenfo1 cuarenta y do1.-Lul1 Angel 
Berrfo1.- O. O. Vilchez, Srlo. 77 1 

N9 648 
Por primera vez cito y emplazo al reo 

Ricardo Zeled6n, de veintinueve afto1 deJ 
edad, casado ecle1lá1ticamente, agricultor, 
del domlclllo de La Concordia, para que 
dentro del término de quince díaa compa· 
rezca a ea te Deapacho J udlclal a defender· 
se e)l la causa criminal que se le proal· 
gue por el delito de le1lone1 en la peno· 
na de Arnulfo Barrantea, de cuarenta afto1 
de edad, agricultor de aquel mlamo ve· 
clndarlc; bajo 101 apercibimiento• de de· 
clararlo rebelde, elevar la cau1a a plenario 
y de nombrár1ele defensor de oficio 1i no 
comparece. 

Se recuerda a lae autoridades de Ja Re­
pública la obligación que tieneu de captu· 
rar a dicho reo y a 101 partlcularea la de 
denunciar el lugar en donde 1e oculte. 

Dado en_ el Juzgado de Dlalrlto de Jluo­
tega el doa de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres.-R. Hazera-C. Cutlllo 
C., Srlo. 78 1 
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